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RESOLUCION No, 635 

PALCO de SALGADO 

E EN A A 4 

'n ejercicio de sus natrib:uciones legales y 

je
 ye 

$ II 2 CIANOO: 

0U meliente seritura :áblica de 11 de Noviem- 
bre de 1.968, celebruda «nte el 'otario :úrlico del 
Cantón Amboto señor Canilo Felix Sar: sti, se ha con- 
validado la constitución y el aumento de capital y 
se ha reducido el caxnital social de la compañía anó- 
ni a denominada "5 CPU TO UT COUOARA OT ATOROCARRUROS 
COSHOL Sede”; 

¿U” los señores César Añán Molina Galarza y Poe 
tor Cristóral olszufn Cobo, en sus calidades de +re- 
siente y Gerente de la Compañía, según lo han acre- 
ditado en debia forma, han presentado « este tiespa- 
cho tres copias notari les de la Escritura : ública - 
referidi en el consiterando anterior, solicitan:o su 
a :rohación; 

VO la “seritura :¡úrlica de ¿1 de Voviembre de 
1,968, celebr:d: ante el “otario,f señor danilo Felix 
Sarasti, convalida la “seritura We constitución de — 
la Compañía "DI: P2 TROTE TOA O RNROS COLMOL 
3,4. ”, celeirada el 21 de Votubre de 1.961 ante el - 
Notario (te Ambato señor Félix in:el Granja y, además, 
la Escritura 'ública de aumento de capital y reforma 
de estatutos celebrada el Y de nero 7e 1.96% ante el 
aismo señor Yotario; 

QUE el Depurtamento de Inspección y Analisis de 

esta ¿uperintendencia ha presentado los Informes Nos. 

012-N9TA de 7 de febrero de 1.969 y 03511 de 26 de 

Marzo del afñio en curso, neliante los cu-les se com - 
prueba que se ha regulariza:lo la cnenta de capital, 
mediante una reducción del cr»pital social, en los tér 
minos constante de la escritufa de 11 de Noviembre - 
de 1,968; siento procedente la conv litación a fin - 
de regul.rizar la situación jurídico conteblo de la 
Compañía; 

¿U para el otorgamiento fe la “scritura de con 
validación de la constitución y del aumento de capi- 
tal y de reducción del mismo de la Compañía "1 3PRI- 
BUT O04A 0% HIPDOA 21:03 CORHOL Z.A.", se han obser- 
vato tolos los reouisitos para su valisez;
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RESUELVE: 

  

ARTICULO VRIMERO.- APROBAR la Convalidación de 1. Es 
critura de Constitución de la Com 

pañía "NISTRLIBUIDORA DE HIVROCARBUROS COYMNOL S.eA.”, - 
celebrada el 21 de octubre de 1,961, ante el Notario 
Páblico del Cantón imbuto, :eñor Félix Angel Granja,- 
y de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, celebrada ante el mismo señor Notario, el - 
8 de enero de 1,962, Además, la educción ¡tel Capital 

_ Social de la compañía de DOS “ILLONTS JE 'UCUES, a la 
dd oe cos E suma de UN YILLON TUEsCcIÓÍNTOS VEINTIOCHO MIL ¿UCRES,- 

( diviiido en Un “il Trescientas Veintiocho acciones no 
minativas de UN “IL GUSRES de valor cada una, de con- 
formidad con los términos constantes de la Escritura 
vánlica de 11 de noviembre de 1.968, celebrada ante el 
Notario “úblico del “antón Ambato, eeñor Camilo Félix 
“arasti. 

AUTICGULO CEGUNOO.- DISPONE: que el =eñor .egistrador 
del Cantón Ambato, de conformidad 

con el inciso cuarto del Artículo 145 de la Ley de Com 
pañías, inscriba en el egistro Mercantil que tiene a 
su cargo la Escritura Pública de Convalidación de la 
Constitución y del tumento de Capital, así como de re 
ducción del capital de la Compañía Anónima denominada 
"NISTRIBUIDOLA DE UT ROCARBUROS CORHOL S.A.”, celebra 

da ante el Notario del Cantón Ambato, señor Cuiilo FE 
lix Sarasti, el 11 de noviembre de 1,968, El señor - 
Registrador archivará el segundo testimonio de esta Es 
critura y devolverá los restantes con la razón de esta 
inscripción», 

ARTICULO THC" ¿0a- DISPONER que se publique, por una 
sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciuñad de Ambato, la seri- 
tura 'ública de Convalidación y lteducción del Capital 
de 11 de noviembre de 1,968, la solititud de aprobación, 
la presente Resolución aprobatoria y la razón de la - 
inscripción «ue se ordena, 

AUTICULO CUARTO .- OISPONER que el señor Registrador 
del Cantón Ambato, anoteal margen 

de las inscripciones de la Escritura i'ública de Cons- 
titución de 21 de octubre de 1,961, celebrada ante el 
Notario Félix Angel Granja e inscrita en el tegistro - 
Mercantil bajo el N*? 32, el 26 de octubre del :isfto año 
y de la “scritura blica de Aumento de Capital, cele 
brada el 8 dejenero de 1.962, ante el mismo aeñor No= 
tario y que se encuentra inscrita bajo el N* 4 del e 
gistro Mercantil el 20 de enero de 1,962, que se ha =. 
otorgado la Uscritura +ública de Convalidación de dí- 
chas 'serituras y de “educción el capital social, el
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41 e úavio bre te 1.043, nte al v“olarío Ye tubrto, 

señor “Camilo P8lix arasti, a doma ue Ba sido nora 
hada por la vesente osolución, e. 

a! PLUG EA Ho 00 ae el +»ota.to dlico de 

o wtaheto, señor Fótix mal Sranja,- 
anote «1 sarao te los ratrices de los —sertíuras "e 
"onstituecitón 46 21 e notnrre e 1,061 y fe iumento - 
de fanlrtal reforma de  siatutos, de 8 de enero de - 
1,962, que =e enesentran incorporatas a su "raetocolo, 
cue la compañía ES E! lira SE Y Ca? ra also, 

sete" ha eslerrado la “serttura Anlica de vonvalidas 

ción %e Zichas Beertturas y e “e“ucción “el cavital 
y Cefarsa de “ctatuites, el 11 ie pnovriembie de 1.008,- 
ante p1 “otario de tmesto, señor asuile Péólix carasti, 
la sisaa que ha «ido aprohara por esía (exolución. Fl 
señor *oatarte pon £ oo las eoplas de la ec itura de 
Convailiisción la razón coo e-tos anotsrelones arreinan 
leg. 

ATICO LO SEXTO. PLOT que el señor votario de Aa 
bato, “Camilo "ólix arasti, anote al 

serzen “e la uatrig «de la - 'seritura te Convaltración, 
ieducción e apítal y .cforma de “statutos, “e 11 e 
novicmtré de 1,06%, que ha aido asrobada mediante la —- 
rresente 'esolución. Fi -eñor -olario sentará raxén - 

a de este nmartienlar, 

CBNULICO, vielva el ox entiente, 

- GORUNTOD! "Es Carta y Tienda en Ta cuperivten dencia de Sospañías, en silto, a. 2 ABR 1969 

A 

ale ade 

  

Tu 

  

   

    

a : 
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Señor Superintendente de Compañias: 

Cumpliendo lo ordenado por Ud. en su Resolución N2 653 y fechada el dos de 

Abril de mil novecientos sesenta y nueve, anotó 21 margen del protocolo reg» 

rectivo a mi cargo, la convalidación y reforma de Estatutos contenidas en la 

escritura de once de Noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, otorgada an= 

te el Notario de este cuntón señor Camilo Félix Serasti.- imbato, Abril veinte 

y dos de mil novecientos Seseyta y nueve. 
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RA ZO N:-Anoté al margen de z de esta escritura,que ha 

sido aprobada por resoluebón de la Superintendencia de Compañías 

con el número seiscientós cincuenta i tres, pronunciada el dúos de 
Abril de mil novecientog sesenta i nueve,- 

Ambato,Abril veinte i dos de mil noveciento nta 1 neave   


